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MEMORANDO 
 
 
 
 
PARA:​ DORA LUCIA RINCÓN BALLESTEROS. 
​ Subdirectora Abastecimiento Alimentario  
 

 
DE:​ JESSICA PAOLA JULIO SERRANO. 

Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
ASUNTO:​ Respuesta - Solicitud de indicadores financieros para el proceso de 

contratación Documento financiero de Estudio Previo, para el proceso cuyo objeto es: 

“CONTRATAR A MONTO AGOTABLE LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS ACTORES DEL SADA” 

 
 
 

Cordial saludo, 
 
En atención a la solicitud del asunto, cordialmente remitimos los siguientes documentos.  
 

1.​ Documento financiero de Análisis del Sector, para el proceso cuyo objeto es: “CONTRATAR A MONTO 

AGOTABLE LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS ACTORES DEL 

SADA” 

 

2.  ​ Documento financiero de Estudio Previo, para el proceso cuyo objeto es: “CONTRATAR A MONTO 

AGOTABLE LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS ACTORES DEL 

SADA” 

 

Cordialmente,  
 
 

 
JESSICA PAOLA JULIO SERRANO. 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
 
Elaboró: Carlos Alirio Beltrán Peña – Contratista SAF 
 
 
Nota: Por responsabilidad ambiental no imprima este documento. Cuida los recursos naturales, 
ahorra agua y energía. 

 



 
 

Documento financiero de Análisis del Sector, para el proceso cuyo objeto es: “CONTRATAR A MONTO 

AGOTABLE LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS ACTORES DEL SADA” 

 

5.3 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS  

 

Con el objetivo de establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de 

su liquidez y endeudamiento, así como la capacidad organizacional para la ejecución del contrato, se revisará y 

analizará la información financiera en firme en el RUP, teniendo en cuenta lo consagrado en el Decreto 1082 de 

2015, es decir, con la información contable del año inmediatamente anterior (31/12/2025) – Numerales. 1.3 y 2.3 del 

artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y artículo 2.2.1.1.1.5.3, Numerales 3 y 4. 

 

Los proponentes interesados en participar en este proceso, deberán demostrar que cumplen con los indicadores 

financieros de acuerdo a la información establecida en la documentación solicitada en el presente pliego de condiciones.  

 

5.3.1 Documentos de Carácter Financiero 

 

La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida por la Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico es un requisito habilitante para la participación de la propuesta en el proceso de selección y no otorga 

puntaje, en concordancia con lo establecido en el numeral 1° del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 

 

Para este Análisis la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, a través de la Subdirección Administrativa y 

Financiera (SAF), tomo como referencia inicial la clasificación UNSPSC y Códigos CIIU, enviados por Subdirección 

de Abastecimiento Alimentario de la Dirección de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario, igualmente utilizamos la 

información financiera reportada por las firmas a la Cámara de Comercio de Bogotá, en el proceso de renovación del 

Registro único de Proponentes (RUP) con corte a 31 de diciembre de 2025. 

 

Acorde a la clasificación CIIU solicitada por la Subdirección de Abastecimiento Alimentario, los sectores asociados a los 

códigos son las siguientes: 

 

CÓDIGO CIIU DESCRIPCIÓN 
129 Otros cultivos permanentes n.c.p. 

150 Explotación mixta (agrícola y pecuaria) 

1410 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel 

4290 Construcción de otras obras de ingeniería civil 

4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir 

4644 Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso doméstico 

4649 Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 

4752 Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vidrio en 

establecimientos especializados 

4799 Otros tipos de comercio al por menor no realizado en establecimientos, puestos de venta o 

mercados 

8230 Organización de convenciones y eventos comerciales 

9499 Actividades de otras asociaciones n.c.p. 
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Del análisis de los códigos arrojados por la base de datos de la Cámara de Comercio de Bogotá, se determina la 

población total de empresas que están clasificadas dentro de los códigos establecidos por la Subdirección 

de Abastecimiento Alimentario, ASCIENDE A 44.277,  de las cuales se revisan y depura la información financiera 

arrojando una población de 3.814 empresas, resultados que se muestran a continuación: 

 

CÓDIGO CIIU DESCRIPCIÓN TOTAL 
EMPRESAS 

129 Otros cultivos permanentes n.c.p. 7 

150 Explotación mixta (agrícola y pecuaria) 83 

1410 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel 505 

4290 Construcción de otras obras de ingeniería civil 1467 

4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir 87 

4644 Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso doméstico 85 

4649 Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 174 

4752 Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y 

productos de vidrio en establecimientos especializados 
501 

4799 Otros tipos de comercio al por menor no realizado en 

establecimientos, puestos de venta o mercados 
151 

8230 Organización de convenciones y eventos comerciales 237 

9499 Actividades de otras asociaciones n.c.p. 517 

TOTAL EMPRESAS 3814 
Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá - SAF SDDE 

 

Resultado de esta depuración, se determina una muestra de 385 empresas, para establecer así los indicadores a exigir 

para el presente proceso, los cuales son: Índice de Liquidez, índice de Endeudamiento, índice de Cobertura de Intereses, 

Índice de Rentabilidad del Patrimonio e índice de Rentabilidad del Activo, resultados que se muestran a continuación: 

 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá 
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Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá - SAF SDDE 
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Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá – SAF SDDE 
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Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá – SAF SDDE 

 

 

 

Teniendo en cuenta el tamaño de la muestra y los indicadores definidos para el presente proceso el resumen de los 

cálculos se muestra a continuación: 

 

 

Fuente: Elaboración SAF - SDDE 

 

Teniendo en cuenta que la Secretaría de Desarrollo Económico debe asegurar que las empresas prestadoras del servicio 

y/o bien tienen la capacidad para responder a las obligaciones derivadas del presente proceso de selección, fijó los 

siguientes indicadores como requisitos habilitantes con los cuales se medirá la capacidad financiera, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3, numeral 3 del Decreto 1082 de 2015 son los siguientes: 

 

 

Fuente: Elaboración SAF - SDDE 

 

Para tal efecto, la capacidad financiera del proponente, como requisito habilitante, se verificará con base en los factores 

financieros denominados: a) Liquidez, b) nivel de endeudamiento y c) Razón de cobertura de intereses.  

 

En caso de que la SDDE considere insuficiente la información financiera suministrada, se reserva la facultad de solicitar 

información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos y la información reportada. 

 

5.3.2 Valoración de la Capacidad Financiera 
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La evaluación financiera de las propuestas no tiene ponderación alguna y se efectúa como requisito habilitante para el 

proceso de selección; en él se pretende evaluar la capacidad financiera y la eficiencia organizacional del oferente, e 

indica si la propuesta CUMPLE o NO CUMPLE con los requisitos financieros del presente pliego. 

 

Para la verificación de los requisitos habilitantes financieros y organizacionales, la entidad tomará la información del 

R.U.P. vigente, inscripción o renovación a la fecha de cierre del proceso, conforme a las prescripciones del Decreto 1082 

del 2015. 

 

Sin embargo, y de conformidad al inciso 2 Art. 6 de la ley 1150, no se requiere de registro ni clasificación en los casos 

que se señala expresamente y adicional el inciso 3 numeral 6.1 Art.6, de la misma ley, indica que solo en aquellos casos 

en que por las características del objeto a contratar requiera verificar requisitos adicionales a los contenidos en el R.U.P., 

la entidad podrá hacerlo en forma directa, por lo cual, deberán allegar los siguientes documentos para efectuar la 

revisión:  

 

�​ Estado de Situación Financiera a 31 de diciembre de 2025, clasificado en corriente y no corriente, del 

proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal u otra forma asociativa.  

�​ Estado de resultados a 31 de diciembre de 2025 del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, 

unión temporal u otra forma asociativa.  

�​ Notas a los estados financieros a 31 de diciembre de 2025, del proponente o de cada uno de los miembros del 

consorcio, unión temporal u otra forma asociativa.  

�​ Deberá presentar un certificado del Contador y Revisor Fiscal (este último en los casos de Ley), en el cual 

conste que cada uno de los valores de los indicadores fueron tomados de la contabilidad, con fecha de corte al 31 de 

diciembre de 2025, aprobado por el órgano corporativo. 

 

La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida por la Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico es un requisito habilitante para la participación de la propuesta en el proceso de selección y no otorga 

puntaje, en concordancia con lo establecido en el numeral 1° del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 

 

- Indicador de liquidez: activo corriente / pasivo corriente: Para efectos del presente proceso de selección, el proponente 

quedará habilitado si su índice de liquidez es igual o superior a 1,61 veces.  

 

- Índice de endeudamiento: pasivo total / activo total: Para efectos del presente proceso de selección, el proponente 

quedará habilitado si su índice de endeudamiento es menor o igual a 54.58%.  

 

- Razón de cobertura de intereses: Utilidad operacional dividida por los gastos de intereses: Para efectos del presente 

proceso de selección, el proponente quedará habilitado cuando acredite que éste es igual o superior a 1.00 veces.  

 

NOTA 1: Para que un proponente quede habilitado en los indicadores financieros, deberá cumplir con la totalidad de los 

indicadores requeridos anteriormente, en caso contrario estará No habilitado.  

 

NOTA 2: Para las entidades que al cierre de su ejercicio económico no registren Gastos por Intereses 

Financieros, y en las que el resultado del indicador de Cobertura de Intereses resulte indeterminado por la 

operación matemática de dividir entre cero (0), se considera que cumplen con el requisito y se habilita dentro del 

proceso de verificación de requisitos habilitantes.  

 

NOTA 3: En caso de que el oferente sea plural (Unión Temporal o Consorcio), deberá presentar la información de 

indicadores financieros por cada uno de sus integrantes, y se tomarán de acuerdo con su porcentaje de participación. 

 

a)​ Índice de liquidez. 

 

El proponente debe presentar un índice de liquidez mayor o igual a 1,61, el cual se calculará con la siguiente fórmula: 
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Para el caso de consorcios se calculará el índice de liquidez con base en la sumatoria del activo corriente y del pasivo 

corriente, de los integrantes, aplicando la siguiente fórmula: 

 

 

Para Uniones Temporales se ponderará el índice de liquidez, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno 

de los integrantes, se aplicará la siguiente fórmula: 

 

 Dónde: 

 

IL              = Índice de liquidez. 

AC (1...n) = Activo total de cada proponente. 

PC (1...n) = Pasivo total de cada proponente. 

%P (1…n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal  

 

b)​ Índice de endeudamiento. 

 

El proponente deberá tener un nivel de endeudamiento menor o igual a 54,58 %, el cual se calculará con la aplicación 

de la siguiente fórmula: 

 

 

Para el caso de consorcios se calculará el índice de endeudamiento con base a los pasivos totales y activos totales, de 

cada uno de los integrantes aplicando la siguiente fórmula: 

 

  

Para Uniones Temporales se ponderará el índice de endeudamiento de acuerdo con el porcentaje de participación de 

cada uno de los integrantes, se aplicará la siguiente fórmula: 

 

Dónde: 

 

IE              = Índice de endeudamiento. 

PT (1...n) = Pasivo total de cada proponente. 

AT (1...n) = Activo total de cada proponente. 

%P (1…n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal   

 

c)​ Razón de cobertura de intereses. 
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El proponente deberá tener una razón de cobertura de intereses mayor o igual a 1.00, el cual se calculará con la 

aplicación de la siguiente fórmula:  

 

 

Para el caso de consorcios se calculará la razón de cobertura de intereses con base a la utilidad operacional (Utilidad 

antes de impuestos e intereses) y los gastos financieros por concepto intereses de cada uno de los integrantes, 

aplicando la siguiente fórmula: 

 

 

Para Uniones Temporales, se pondera la razón de cobertura de intereses, de acuerdo con el porcentaje de participación 

de cada integrante y se aplicará la siguiente fórmula:  

 

 

 Dónde: 

 

RCI          ​ = Razón de Cobertura de Intereses 

UO (1…n) = Utilidad Operacional de cada uno de los proponentes 

Gi (1…n) =   Gastos de Intereses de cada uno de los proponentes 

%P (1…n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal 

 

5.4 Capacidad Organizacional.  

 

El estudio de la capacidad organizacional de las propuestas, no tiene ponderación alguna, y se efectúa como requisito 

habilitante para el proceso de selección; en él se pretende evaluar el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el 

uso de activos del interesado, e indica si la propuesta CUMPLE o NO CUMPLE con los requisitos exigidos del presente 

pliego. 

 

Para que una propuesta sea habilitada deberá cumplir con la totalidad de los indicadores de capacidad organizacional 

del artículo 2.2.1.1.1.5.3. Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4, artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes 

deben acreditar su capacidad organizacional a partir de los siguientes indicadores:  

 

- Rentabilidad del patrimonio: Utilidad operacional dividida por el patrimonio. Para efectos del presente proceso de 

selección, el proponente quedará habilitado cuando acredite una rentabilidad mayor o igual al 0,09 (>=a 9%).  

 

- Rentabilidad del activo: Utilidad operacional dividida por el activo total. Para efectos del presente proceso de 

selección, el proponente quedará habilitado cuando acredite una rentabilidad mayor o igual al 0,08 (>=a 8%).  

 

Nota 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de cada uno de los 

integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación.  

 

Nota 2: En el caso que la Utilidad Operacional sea negativa para oferente individual, o que el resultado del indicador sea 

negativo para oferentes plurales, se calificará como NO CUMPLE.  
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Nota 3: Para el caso de entidades sin ánimo de lucro con regímenes especiales, para determinar tanto la rentabilidad del 

patrimonio como la rentabilidad del activo, se tomarán los excedentes de sus Estados Financieros, conservando la 

misma exigencia de porcentaje para cada uno.  

 

La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en 

función de su organización interna. (fuente: manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos 

de Contratación - CCE). 

 

A continuación, se presentan los indicadores de capacidad organizacional: 

 

5.4.1. Rentabilidad del activo. 

El proponente deberá tener una rentabilidad del activo deberá ser mayor o igual a 8,00 %, el cual se calculará con la 

aplicación de la siguiente fórmula: 

 

 

Para el caso de consorcios se calculará la rentabilidad del activo con base a la utilidad operacional (Utilidad antes de 

impuestos e intereses) y el patrimonio neto de cada uno de los integrantes, aplicando la siguiente fórmula:  

 

 

Para Uniones Temporales, se pondera la rentabilidad del activo, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada 

integrante y se aplicará la siguiente fórmula:  

 

 

Dónde: 

RA           =    Rentabilidad del activo 

UO (1…n) =  Utilidad operacional de cada uno de los proponentes 

AT (1…n) =   Activo total 

%P (1…n) =   Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal 

 

5.4.2. Rentabilidad del patrimonio. 

El proponente deberá tener una rentabilidad del patrimonio mayor o igual a 9,00%, el cual se calculará con la aplicación 

de la siguiente fórmula: 

 

Para el caso de consorcios se calculará la rentabilidad del patrimonio con base a la utilidad operacional (Utilidad antes de 

impuestos e intereses) y el patrimonio neto de cada uno de los integrantes, aplicando la siguiente fórmula: 

 

 

Para Uniones Temporales, se pondera la rentabilidad del patrimonio, de acuerdo con el porcentaje de participación de 

cada integrante y se aplicará la siguiente fórmula: 
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Dónde: 

 

RP            =  Rentabilidad del patrimonio 

UO (1…n) = Utilidad operacional de cada uno de los proponentes 

PA (1…n) =  Patrimonio neto 

%P (1…n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal 

 

 

 

5.5 Información financiera para proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia. 

 

Para garantizar la participación de las Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras no inscritas en el Registro Único de 

Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país (Decreto 1082 de 2015), a estas no se les podrá exigir el 

requisito de inscripción en el registro único de proponentes.  

 

Las personas Naturales o Jurídicas extranjeras deberán presentar los siguientes documentos:  

 

a) Estados financieros auditados con corte más reciente en su país de origen, firmados por el Representante Legal, por 

su Contador Público y en caso de estar obligado a tenerlo por el Revisor Fiscal o Auditor con sus notas a los estados 

financieros (si las posee).  

b) Los Estados Financieros deben presentarse en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y deben venir 

acompañados de traducción al idioma español, apostillados o autenticados, de conformidad con lo señalado en los 

artículos 251 del Código General del Proceso y 480 del Código de Comercio, con los valores expresados a la moneda 

funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de estos (para el efecto, la TRM será aquella certificada 

por la Superintendencia Financiera.  

c) La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la moneda funcional colombiana 

deben ser avaladas en documento independiente debidamente suscrito por un Contador Público colombiano y el 

Representante Legal o Apoderado del Oferente en Colombia.  

 

El proponente debe allegar con su propuesta:  

 

1. Los Estados Financieros con corte más reciente en su país de origen (Estado de Situación Financiera, Estado de 

Resultados, Notas a los Estados Financieros y Dictamen del Revisor Fiscal cuando aplique).  

2. Tarjeta profesional de quienes firmen los estados financieros (Contador público y Revisor fiscal cuando aplique).  

3. Certificado de antecedentes disciplinarios y tarjeta profesional de quienes firmen los estados financieros.  

4. La certificación de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente expedida por la Junta Central de 

Contadores, de la tarjeta profesional del contador público responsable de la certificación de la información financiera del 

proponente y/o de los integrantes en caso de consorcio o unión temporal, la cual debe tener fecha de expedición no 

superior a tres (3) meses contados retroactivamente a partir de la fecha de cierre del proceso, y del Revisor Fiscal 

cuando la ley exija esta figura.  

 

Si al momento de realizar la verificación de los mencionados documentos se establece que no se cuenta con la 

capacidad para certificar los mismos esto es que no se encuentre vigente la inscripción o registre antecedentes 

disciplinarios que le impidan ejercer su profesión, se requerirá para la respectiva aclaración o subsanación de ser el 

caso.  
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Se debe diligenciar el FORMATO ANEXO RESUMEN ESTADOS FINANCIEROS EXTRANJEROS SIN DOMICILIO 2024, 

el cual debe contener la siguiente información: ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO 

TOTAL Y PATRIMONIO, INGRESOS OPERACIONALES, INGRESOS NO OPERACIONALES, COSTOS Y GASTOS 

OPERACIONALES, COSTOS Y GASTOS NO OPERACIONALES, COSTOS Y GASTOS POR INTERESES Y 

RESULTADO DEL EJERCICIO y el cálculo de los indicadores financieros solicitados en el presente pliego.  

 

En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formulario Financiero y Estado de Situación 

Financiera y Estado de Resultados convertido, prevalecerá la información consignada en el Estado de Situación 

Financiera y Estado de Resultados. El Formulario Financiero deberá ser firmado por el representante legal y el contador 

que realizó la conversión.  

 

Los proponentes extranjeros deberán presentar el informe de auditoría externa del país de origen (TRADUCCIÓN 

SIMPLE) y solo se aceptará dictamen limpio. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país de domicilio del proponente extranjero, el representante legal o el 

apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad del juramento. Así mismo, 

 podrá acreditar este requisito la firma auditora externa.  

 

Las disposiciones del presente proceso de selección, en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin perjuicio 

de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia, se les 

aplicarán las reglas de las sociedades colombianas, salvo que estuvieren sometidas a normas especiales.  

Cuando los estados financieros estén expresados en monedas extranjeras deberán convertirse a pesos colombianos, 

siguiendo el procedimiento que a continuación se describe:  

 

i.​ Si está expresado en dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores se convertirán a pesos 

colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa representativa del mercado correspondiente a la fecha 

de cierre del balance, certificada por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar la 

tasa representativa del mercado utilizada para la conversión.  

ii.​ Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente 

a las tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda a la fecha de cierre del balance y luego 

proceder a la conversión a moneda legal colombiana, conforme a las instrucciones anteriores. 
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Documento financiero de Estudio Previo, para el proceso cuyo objeto es: “CONTRATAR A MONTO AGOTABLE 

LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS ACTORES DEL SADA” 

 

 

 

5.3 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS  

 

Con el objetivo de establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de 

su liquidez y endeudamiento, así como la capacidad organizacional para la ejecución del contrato, se revisará y 

analizará la información financiera en firme en el RUP, teniendo en cuenta lo consagrado en el Decreto 1082 de 

2015, es decir, con la información contable del año inmediatamente anterior (31/12/2025) – Numerales. 1.3 y 2.3 del 

artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y artículo 2.2.1.1.1.5.3, Numerales 3 y 4. 

 

Los proponentes interesados en participar en este proceso, deberán demostrar que cumplen con los indicadores 

financieros de acuerdo a la información establecida en la documentación solicitada en el presente pliego de condiciones.  

 

5.3.1 Documentos de Carácter Financiero 

 

La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida por la Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico es un requisito habilitante para la participación de la propuesta en el proceso de selección y no otorga 

puntaje, en concordancia con lo establecido en el numeral 1° del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 

 

Para este Análisis la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, a través de la Subdirección Administrativa y 

Financiera (SAF), tomo como referencia inicial la clasificación UNSPSC y Códigos CIIU, enviados por Subdirección 

de Abastecimiento Alimentario de la Dirección de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario, igualmente utilizamos la 

información financiera reportada por las firmas a la Cámara de Comercio de Bogotá, en el proceso de renovación del 

Registro único de Proponentes (RUP) con corte a 31 de diciembre de 2025. 

 

Acorde a la clasificación CIIU solicitada por la Subdirección de Abastecimiento Alimentario, los sectores asociados a los 

códigos son las siguientes: 

 

CÓDIGO CIIU DESCRIPCIÓN 
129 Otros cultivos permanentes n.c.p. 

150 Explotación mixta (agrícola y pecuaria) 

1410 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel 

4290 Construcción de otras obras de ingeniería civil 

4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir 

4644 Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso doméstico 

4649 Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 

4752 Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vidrio en 

establecimientos especializados 

4799 Otros tipos de comercio al por menor no realizado en establecimientos, puestos de venta o 

mercados 

8230 Organización de convenciones y eventos comerciales 

9499 Actividades de otras asociaciones n.c.p. 
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5.3.2 Valoración de la Capacidad Financiera 

 

La evaluación financiera de las propuestas no tiene ponderación alguna y se efectúa como requisito habilitante para el 

proceso de selección; en él se pretende evaluar la capacidad financiera y la eficiencia organizacional del oferente, e 

indica si la propuesta CUMPLE o NO CUMPLE con los requisitos financieros del presente pliego. 

 

Para la verificación de los requisitos habilitantes financieros y organizacionales, la entidad tomará la información del 

R.U.P. vigente, inscripción o renovación a la fecha de cierre del proceso, conforme a las prescripciones del Decreto 1082 

del 2015. 

 

Sin embargo, y de conformidad al inciso 2 Art. 6 de la ley 1150, no se requiere de registro ni clasificación en los casos 

que se señala expresamente y adicional el inciso 3 numeral 6.1 Art.6, de la misma ley, indica que solo en aquellos casos 

en que por las características del objeto a contratar requiera verificar requisitos adicionales a los contenidos en el R.U.P., 

la entidad podrá hacerlo en forma directa, por lo cual, deberán allegar los siguientes documentos para efectuar la 

revisión:  

 

�​ Estado de Situación Financiera a 31 de diciembre de 2025, clasificado en corriente y no corriente, del 

proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal u otra forma asociativa.  

�​ Estado de resultados a 31 de diciembre de 2025 del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, 

unión temporal u otra forma asociativa.  

�​ Notas a los estados financieros a 31 de diciembre de 2025, del proponente o de cada uno de los miembros del 

consorcio, unión temporal u otra forma asociativa.  

�​ Deberá presentar un certificado del Contador y Revisor Fiscal (este último en los casos de Ley), en el cual 

conste que cada uno de los valores de los indicadores fueron tomados de la contabilidad, con fecha de corte al 31 de 

diciembre de 2025, aprobado por el órgano corporativo. 

 

La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida por la Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico es un requisito habilitante para la participación de la propuesta en el proceso de selección y no otorga 

puntaje, en concordancia con lo establecido en el numeral 1° del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 

 

- Indicador de liquidez: activo corriente / pasivo corriente: Para efectos del presente proceso de selección, el proponente 

quedará habilitado si su índice de liquidez es igual o superior a 1,61 veces.  

 

- Índice de endeudamiento: pasivo total / activo total: Para efectos del presente proceso de selección, el proponente 

quedará habilitado si su índice de endeudamiento es menor o igual a 54.58%.  

 

- Razón de cobertura de intereses: Utilidad operacional dividida por los gastos de intereses: Para efectos del presente 

proceso de selección, el proponente quedará habilitado cuando acredite que éste es igual o superior a 1.00 veces.  

 

NOTA 1: Para que un proponente quede habilitado en los indicadores financieros, deberá cumplir con la totalidad de los 

indicadores requeridos anteriormente, en caso contrario estará No habilitado.  

 

NOTA 2: Para las entidades que al cierre de su ejercicio económico no registren Gastos por Intereses 

Financieros, y en las que el resultado del indicador de Cobertura de Intereses resulte indeterminado por la 

operación matemática de dividir entre cero (0), se considera que cumplen con el requisito y se habilita dentro del 

proceso de verificación de requisitos habilitantes.  

 

NOTA 3: En caso de que el oferente sea plural (Unión Temporal o Consorcio), deberá presentar la información de 

indicadores financieros por cada uno de sus integrantes, y se tomarán de acuerdo con su porcentaje de participación. 
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a)​ Índice de liquidez. 

 

El proponente debe presentar un índice de liquidez mayor o igual a 1,61, el cual se calculará con la siguiente fórmula: 

 

 

Para el caso de consorcios se calculará el índice de liquidez con base en la sumatoria del activo corriente y del pasivo 

corriente, de los integrantes, aplicando la siguiente fórmula: 

 

 

Para Uniones Temporales se ponderará el índice de liquidez, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno 

de los integrantes, se aplicará la siguiente fórmula: 

 

 Dónde: 

 

IL              = Índice de liquidez. 

AC (1...n) = Activo total de cada proponente. 

PC (1...n) = Pasivo total de cada proponente. 

%P (1…n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal  

 

b)​ Índice de endeudamiento. 

 

El proponente deberá tener un nivel de endeudamiento menor o igual a 54,58 %, el cual se calculará con la aplicación 

de la siguiente fórmula: 

 

 

Para el caso de consorcios se calculará el índice de endeudamiento con base a los pasivos totales y activos totales, de 

cada uno de los integrantes aplicando la siguiente fórmula: 

 

  

Para Uniones Temporales se ponderará el índice de endeudamiento de acuerdo con el porcentaje de participación de 

cada uno de los integrantes, se aplicará la siguiente fórmula: 

 

Dónde: 

 

IE              = Índice de endeudamiento. 

PT (1...n) = Pasivo total de cada proponente. 

AT (1...n) = Activo total de cada proponente. 

%P (1…n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal   
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c)​ Razón de cobertura de intereses. 

 

El proponente deberá tener una razón de cobertura de intereses mayor o igual a 1.00, el cual se calculará con la 

aplicación de la siguiente fórmula:  

 

 

Para el caso de consorcios se calculará la razón de cobertura de intereses con base a la utilidad operacional (Utilidad 

antes de impuestos e intereses) y los gastos financieros por concepto intereses de cada uno de los integrantes, 

aplicando la siguiente fórmula: 

 

 

Para Uniones Temporales, se pondera la razón de cobertura de intereses, de acuerdo con el porcentaje de participación 

de cada integrante y se aplicará la siguiente fórmula:  

 

 

 Dónde: 

 

RCI          ​ = Razón de Cobertura de Intereses 

UO (1…n) = Utilidad Operacional de cada uno de los proponentes 

Gi (1…n) =   Gastos de Intereses de cada uno de los proponentes 

%P (1…n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal 

 

5.4 Capacidad Organizacional.  

 

El estudio de la capacidad organizacional de las propuestas, no tiene ponderación alguna, y se efectúa como requisito 

habilitante para el proceso de selección; en él se pretende evaluar el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el 

uso de activos del interesado, e indica si la propuesta CUMPLE o NO CUMPLE con los requisitos exigidos del presente 

pliego. 

 

Para que una propuesta sea habilitada deberá cumplir con la totalidad de los indicadores de capacidad organizacional 

del artículo 2.2.1.1.1.5.3. Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4, artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes 

deben acreditar su capacidad organizacional a partir de los siguientes indicadores:  

 

- Rentabilidad del patrimonio: Utilidad operacional dividida por el patrimonio. Para efectos del presente proceso de 

selección, el proponente quedará habilitado cuando acredite una rentabilidad mayor o igual al 0,09 (>=a 9%).  

 

- Rentabilidad del activo: Utilidad operacional dividida por el activo total. Para efectos del presente proceso de 

selección, el proponente quedará habilitado cuando acredite una rentabilidad mayor o igual al 0,08 (>=a 8%).  

 

Nota 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de cada uno de los 

integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación.  
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Nota 2: En el caso que la Utilidad Operacional sea negativa para oferente individual, o que el resultado del indicador sea 

negativo para oferentes plurales, se calificará como NO CUMPLE.  

 

Nota 3: Para el caso de entidades sin ánimo de lucro con regímenes especiales, para determinar tanto la rentabilidad del 

patrimonio como la rentabilidad del activo, se tomarán los excedentes de sus Estados Financieros, conservando la 

misma exigencia de porcentaje para cada uno.  

 

La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en 

función de su organización interna. (fuente: manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos 

de Contratación - CCE). 

 

A continuación, se presentan los indicadores de capacidad organizacional: 

 

5.4.1. Rentabilidad del activo. 

El proponente deberá tener una rentabilidad del activo deberá ser mayor o igual a 8,00 %, el cual se calculará con la 

aplicación de la siguiente fórmula: 

 

 

Para el caso de consorcios se calculará la rentabilidad del activo con base a la utilidad operacional (Utilidad antes de 

impuestos e intereses) y el patrimonio neto de cada uno de los integrantes, aplicando la siguiente fórmula:  

 

 

Para Uniones Temporales, se pondera la rentabilidad del activo, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada 

integrante y se aplicará la siguiente fórmula:  

 

 

Dónde: 

RA           =    Rentabilidad del activo 

UO (1…n) =  Utilidad operacional de cada uno de los proponentes 

AT (1…n) =   Activo total 

%P (1…n) =   Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal 

 

5.4.2. Rentabilidad del patrimonio. 

El proponente deberá tener una rentabilidad del patrimonio mayor o igual a 9,00%, el cual se calculará con la aplicación 

de la siguiente fórmula: 

 

Para el caso de consorcios se calculará la rentabilidad del patrimonio con base a la utilidad operacional (Utilidad antes de 

impuestos e intereses) y el patrimonio neto de cada uno de los integrantes, aplicando la siguiente fórmula: 
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Para Uniones Temporales, se pondera la rentabilidad del patrimonio, de acuerdo con el porcentaje de participación de 

cada integrante y se aplicará la siguiente fórmula: 

 

 

Dónde: 

 

RP            =  Rentabilidad del patrimonio 

UO (1…n) = Utilidad operacional de cada uno de los proponentes 

PA (1…n) =  Patrimonio neto 

%P (1…n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal 

 

 

 

5.5 Información financiera para proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia. 

 

Para garantizar la participación de las Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras no inscritas en el Registro Único de 

Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país (Decreto 1082 de 2015), a estas no se les podrá exigir el 

requisito de inscripción en el registro único de proponentes.  

 

Las personas Naturales o Jurídicas extranjeras deberán presentar los siguientes documentos:  

 

a) Estados financieros auditados con corte más reciente en su país de origen, firmados por el Representante Legal, por 

su Contador Público y en caso de estar obligado a tenerlo por el Revisor Fiscal o Auditor con sus notas a los estados 

financieros (si las posee).  

b) Los Estados Financieros deben presentarse en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y deben venir 

acompañados de traducción al idioma español, apostillados o autenticados, de conformidad con lo señalado en los 

artículos 251 del Código General del Proceso y 480 del Código de Comercio, con los valores expresados a la moneda 

funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de estos (para el efecto, la TRM será aquella certificada 

por la Superintendencia Financiera.  

c) La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la moneda funcional colombiana 

deben ser avaladas en documento independiente debidamente suscrito por un Contador Público colombiano y el 

Representante Legal o Apoderado del Oferente en Colombia.  

 

El proponente debe allegar con su propuesta:  

 

1. Los Estados Financieros con corte más reciente en su país de origen (Estado de Situación Financiera, Estado de 

Resultados, Notas a los Estados Financieros y Dictamen del Revisor Fiscal cuando aplique).  

2. Tarjeta profesional de quienes firmen los estados financieros (Contador público y Revisor fiscal cuando aplique).  

3. Certificado de antecedentes disciplinarios y tarjeta profesional de quienes firmen los estados financieros.  

4. La certificación de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente expedida por la Junta Central de 

Contadores, de la tarjeta profesional del contador público responsable de la certificación de la información financiera del 

proponente y/o de los integrantes en caso de consorcio o unión temporal, la cual debe tener fecha de expedición no 

superior a tres (3) meses contados retroactivamente a partir de la fecha de cierre del proceso, y del Revisor Fiscal 

cuando la ley exija esta figura.  

 

Si al momento de realizar la verificación de los mencionados documentos se establece que no se cuenta con la 

capacidad para certificar los mismos esto es que no se encuentre vigente la inscripción o registre antecedentes 
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disciplinarios que le impidan ejercer su profesión, se requerirá para la respectiva aclaración o subsanación de ser el 

caso.  

 

Se debe diligenciar el FORMATO ANEXO RESUMEN ESTADOS FINANCIEROS EXTRANJEROS SIN DOMICILIO 2024, 

el cual debe contener la siguiente información: ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO 

TOTAL Y PATRIMONIO, INGRESOS OPERACIONALES, INGRESOS NO OPERACIONALES, COSTOS Y GASTOS 

OPERACIONALES, COSTOS Y GASTOS NO OPERACIONALES, COSTOS Y GASTOS POR INTERESES Y 

RESULTADO DEL EJERCICIO y el cálculo de los indicadores financieros solicitados en el presente pliego.  

 

En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formulario Financiero y Estado de Situación 

Financiera y Estado de Resultados convertido, prevalecerá la información consignada en el Estado de Situación 

Financiera y Estado de Resultados. El Formulario Financiero deberá ser firmado por el representante legal y el contador 

que realizó la conversión.  

 

Los proponentes extranjeros deberán presentar el informe de auditoría externa del país de origen (TRADUCCIÓN 

SIMPLE) y solo se aceptará dictamen limpio. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país de domicilio del proponente extranjero, el representante legal o el 

apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad del juramento. Así mismo, 

 podrá acreditar este requisito la firma auditora externa.  

 

Las disposiciones del presente proceso de selección, en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin perjuicio 

de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia, se les 

aplicarán las reglas de las sociedades colombianas, salvo que estuvieren sometidas a normas especiales.  

Cuando los estados financieros estén expresados en monedas extranjeras deberán convertirse a pesos colombianos, 

siguiendo el procedimiento que a continuación se describe:  

 

i.​ Si está expresado en dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores se convertirán a pesos 

colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa representativa del mercado correspondiente a la fecha 

de cierre del balance, certificada por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar la 

tasa representativa del mercado utilizada para la conversión.  

ii.​ Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente 

a las tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda a la fecha de cierre del balance y luego 

proceder a la conversión a moneda legal colombiana, conforme a las instrucciones anteriores. 
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